
Desde los 65 hasta los 85 años
(contratable hasta los 75 años)

Fallecimiento por accidente
Hospitalización médica por accidente
Fractura de huesos 

CAPITAL 25.000€

CAPITAL 50.000€

CAPITAL 75.000€

TARIFA PLANA

PRIMA TOTAL ANUAL

COBERTURA COMPLETA

www.grmseguros.com

148,69€
297,40€
446,09€

¿Por qué
un seguro deja de
cubrir a los 65 si es
cuando más lo
necesitamos?
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616 652 822



CONSULTING EUROPEO DE RIESGOS, S.L. | Correduría de Seguros Rº DGSFP nº J-1901 |
Registro Mercantil Madrid T. 13518- Gral., Secc. 8ª, L. Socied., F.107,H.M-219684 | CIF. B-82103144

P.º General Martínez Campos, 41 - 9º - 28010 - Madrid

Efecto desde el

Nombre:

D.N.I/N.I.E.:

Localidad:

Teléfonos:

Fecha Nacimiento:

Cuerpo:

FORMA DE PAGO: 

/

/

Anual 

/

/

Destino:

Semestral

DESIGNACIÓN DEL BENEFICIARIO EN CASO DE FALLECIMIENTO

Apellidos:

Dirección:

Provincia:

E-mail:

País Nacimiento:

Trimestral

Empleo:

C.P:

Estado Civil:

Declaraciones del solicitante
- ¿Ha sido Usted diagnosticado de osteoporosis o fractura patológica?

- ¿Tiene alguna invalidez o secuelas graves?
- ¿Ha sufrido Usted algún tipo de fractura en los últimos 5 años?

-¿Ha sido Usted diagnosticado de Cáncer, sida, cardiopatía isquémica, accidentes cardiovasculares, artropatías crónicas o
patologías que requieran trasplantes o hemodiálisis (o cualquier tipo de diálisis)?
Si ha respondido afirmativamente alguna de estas preguntas, por favor, especifique:

IBAN: E S

PAGO CON TARJETA: Marque con una X esta opción si prefiere realizar el pago con tarjeta y le enviaremos un enlace de pago.

NO

NO

NO

NO

SI

SI

SI

SI

La respuesta afirmativa a cualquiera de las cuestiones anteriores puede ser motivo de petición de informes médicos adicionales, reconocimiento médico
actual o la no aceptación de su solicitud.

En: a de de

Marque con una X la opción elegida

Leido y conforme

Ejemplo: FAS, GUARDIA CIVIL, POLICÍA NACIONAL, POLICÍA LOCAL, etc y si es FAS a qué Ejército pertenece: TIERRA, AIRE o ARMADA)

* Límite hospitalización 60 noches

Firmado el Asegurado

Marque con una X la opción elegida

Mi cónyuje o en su defecto mis hijos a partes iguales en su defecto a mis herederos legales.

La Entidad Financiera

Otra fórmula:

por el préstamo nº para vincular la hipoteca con el seguro y el resto a mis herederos legales

Marcar con una X 

CONSULTING EUROPEO DE RIESGOS, S.L. Correduría de Seguros, como Responsable del tratamiento de los Datos, le Informa que la información recogida de este cuestionario así como el resto de datos de carácter personal
que Usted nos facilite, serán cedidos a las Compañías de Seguros con el fin de contratar los seguros que Usted nos ha solicitado así como objeto de procesos automatizados en nuestros ficheros, con la finalidad de cumplir
con las obligaciones propias de nuestra actividad de mediación y enviarle información al respecto, publicidad, ofertas y promociones. Usted podrá en cualquier momento ejercer el derecho de acceso, rectificación, cancelación
y oposición en los términos establecidos en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD 1 S/1999).

PRIMAS, CAPITALES Y FORMA DE PAGO

Opción 25

Opción 50

Opción 75

GARANTÍAS DEL SEGURO DE ACCIDENTE SENIOR

Fallecimiento por Accidente:
Prima Total Anual: 

Fallecimiento por Accidente: 
Prima Total Anual: 
Fallecimiento por Accidente: 
Prima Total Anual: 

25.000,00€
148,69€

50.000,00€
297,40€

75.000,00€
446,09€

Hospitalización por accidente: 25€ Noche *
Otras fracturas: Según baremos hasta 7.500€ 

Hospitalización por accidente: 50€ Noche *
Otras fracturas: Según baremos hasta 15.000€ 
Hospitalización por accidente: 75€ Noche *
Otras fracturas: Según baremos hasta 20.000€ 

SOLICITUD DE ADHESIÓN SEGURO ACCIDENTES SENIOR
Envíe esta solicitud debidamente rellenada a produccion@grmseguros.com o por WhatsApp al 616 652 822

- MUERTE POR ACCIDENTE: Se considera como tal, el fallecimiento del Asegurado como consecuencia de un hecho violento, súbito, fortuito, externo y no intencionado. La Mutua
garantiza en estos casos el pago al Beneficiario designado por el Asegurado de la indemnización prevista en las Condiciones Particulares de esta póliza, tanto si el fallecimiento se
produce con carácter inmediato al acaecimiento del accidente, como si se produce con posterioridad, dentro del plazo de UN AÑO a partir de la fecha del accidente y como consecuencia
directa del mismo.

- FRACTURA DE HUESOS:
Se establece el pago de una indemnización en caso de producirse fractura de huesos del Asegurado a consecuencia de un accidente cubierto en póliza.

EN CASO DE FRACTURA DE MÁS DE UN HUESO EN UN MISMO ACCIDENTE:
· Huesos situados en el mismo grupo: 100% de la prestación del primer hueso, 50% de la prestación del segundo hueso, 25% de la prestación del tercer hueso.
El cuarto hueso y siguientes no generan derecho a incrementos en la prestación.

· Huesos situados en distintos grupos: 100% de la prestación del grupo mayor, 50% de la prestación del siguiente grupo mayor, 25% de la prestación del tercer grupo mayor.
El cuarto hueso y siguientes no generan derecho a incrementos en la prestación.

La prestación se hará efectiva en caso de supervivencia superior a 30 días del asegurado.
- INDEMNIZACIÓN POR HOSPITALIZACIÓN POR ACCIDENTE:
La Mutua abonará al beneficiario la indemnización diaria establecida en Condiciones Particulares, en el caso de que el Asegurado fuese internado en una clínica o centro hospitalario por causa
accidente cubierto en póliza. El límite máximo de cobertura para la garantía de Hospitalización Médica por Accidentes será de 60 noches.

616 652 822 - 91 360 53 70
produccion@grmseguros.com
info@grmseguros.com


